
REAL CEDULA
.'

y SEÑORES DEL CONSEJO,
i

POR LA QUAL SE MANDA_QUE DESDE
ahora cesen las batidas y monterías que se dispu.
sieron en Real ~édul':l. de veinte y siete de Enero
.de mil setecientos ochenta y ocho, para el exter-
minio de Lobos, Zorros, y otros animales noci-
vos; y que quedando ésta sin efecto, las Justicias'
dén premio doble del que se estableció en ella

-por cada uno que s~ presentase, en la forma.
que se expresa.

• "1

AÑO
",

'1 7 9 5~,

EN SEGOVIA:
,L,

EN LA IMPRENTA DE E S PI-NOSA.
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pox¡·la g¡tJaGií(1' de: Dio.s,;. 'tRey de Castilla', de

Le~n; .de Aragbn¡,! de las dos Sici.lias,·"de .Je~
f.llsa~len\.,(-de 'Náva:Jl1~a,,"de, Granada ,d)e trole~

do, .de Vfaletlcia~,.de Galicia,. de MalIortca,;de
Menorca, Cle:,SevHla-, de Cerdeña,-, d~:Có~-

I .

doba , de C6tceg,i; .de Murci~., de 'Jaeri i :de
los, AIgalrbes, .de..Algeciras, ..de Gibraltar,' efe

\ las Islas d~e·Canaria;.-de las Indias. Orientales .
y-Occídenrales, Islas~y Tierra firme' del'Mas
Oc'éanoi 4rchiduque' de 'Austria, Du'que de
B,argoña, de Br~bante, y de Milán ,.,Conde
de Absp~ng, de Flandes, .Tir61, y Bárceloná,
Señor de :Vizcay,a,,yéle Molina, ,&c;.'~ los

del mi Co'ns~jo ,Presidel!te, y Üid'ores de
.mis Audiencias, y" Chancillerías, Alcaldes,

Alguaciles de m~qasa y Corte, yá todos loy
.: <2orregidores ;Asistente, Intendentes', Gober-

nadores , lAlcaldes mayores y' ordinarios, y
otros qualesquier. Jueces, y Justicias, así de
Realengo, como, de Seíiorio , Abadengo, y
Ordenes, tanto á los que ahora son, como' á
10$ que, serán de aqui adelante; y demás per-

sonasde qualesquie~ estado, djgnidad ó pree~
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rninencia que sean de todas las Ciudades,
Villas, y Lugares de estos mis Reyrios y Se-
ñoríos á quienes lo contenido en esta mi Real
CédííLa tocarRueá¡¡.e~ qtialquier man,'ra:yi
SABEIS : 'QN€ 'e.nfér~eo'mi' 'au'gü sto: JP-a'{f-t(!
(que de Dios goza) de lok>Fujuiciés q'n~'díU-
saban á'los ganados los,Lobmrs,Z"órtós,~y·o~r0s
animales:ilC>civós,; Ydeséoso de e'virados', tuvO
á bien,' ,onform~lYd0S~ con' eI:'dictámeh'Í (¿éí, ..
mi Oonsejo', e~pedir Reál Oédula en '-veilité r
siete dé Enero~ de mil ~~tecientos, ocherita--j
ocho i "pres~ribiéndq por~ -éntonces, ..y 'hasta
que-la experiencia succes;¡vá dictase otras .pvb'-.
videncias, el método ~ y .reglas tque, d~biáit

, • 1,

observarse para la ,e~tinciQn de' ésta' ,dase J~
fieras; .siendo la prime-ra-='Que en todos tos
PuelD!os; en cuyos rérrnirrosró ter~rii(jriDs'co'ns~
, tase ábriga rse , ,y ro an tenerse ,Lol:5ns" s-e hí:.
ciesen todos" los anos dos' batidas 6. mo-nterias;
una en el.mes de Enero,' y,' l~ otra desde '~e.../ \
diados, de Setiembre hasta fin de' Octubre s<' y
en caso de que las üircunstancÍas del clima. pi~
diesen alguna variacion , se représentá':se át ~i
Consejo .para que establecÍ'ese la 'oonvel1Í'étite~'

, La quarta,. que el costo de estas b.atidá:s' '; '8
,m,onterrías' se' prorraü:;asé;á, 'práp.orc¿ol1, .de l~.
cabezas de ganado estante,' y ·trashumante" :qu~

\' I
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pastase .en .los términos de los puelóJo5 donde
se .hiciesén l' y de las yeguadas;' bacadas ;: y

,Bll!-letadas· riJru~hubiese 'en el~os; rbicn r entendí-
d"(i).rque lds(due-ños~d~ 100s estantes nada con-.

1:fi'~uj.rÍ.a-n;pa~~~esteg\a~to'de'Jas batidas. siel~do
v,eciaos\6~o,op1u'nerbs de los, pueblosdónde se
executasens.pues deberían responder 'por ellos

? los c~udales:'púpliéos"de' prDRiqs }: -anbitriós:
~ por-la '.?Gtava ,H~p;tesiendo justo. que. Ios
que cogie'~ahf"ó m-atá'1;~ndichos 'animales :tuera
tle las ,batidas =.6 .monterias.; tuviesen ¡alguna
_gratificadon 6 premio por-su- trabajo), las: Jus~
ricias hiciesen-pagar y.)¡dar;entre ;anü-,tq'uatro

ducados poi cada LQbó que,;se les presentas~:
l' ocho por.cada Loba: doce sif~ese' cOg1da con

camada,. y- dos po.r~cada Lobezno: .diez reales
, \

por cada Zorro 6'Z:ol~ra';' y qwa,tco por cada
uno de los, hijuelos, cuyas' cantidades se' pa-:-
gasen sin detención- de los caudales v ,públicos':

. . ' I

y~la piel, cabeza l.y~manos; de .las fieras que
se p\relíID.ias,~n,'quedasen-en podct.de .Ias J tlS-

ricias ,sin.pbdedás .dévolverá los ,que -las.:pre
sel;1'táron, ni á -otras persónas , ;par~ obviar

, ,

fraudes. Habiéndose .,puesto . en .execucion 10.
mandado ..en la citada Real Cédula;' acredit6
la experiencia el ;poc<?\q l1ingüil ·Jruio que
p_roduéian_su~ disposiciones porel abuso que
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de ellas .se hacia '.erl iós.pueblos: que lrrs batida:
y moríterias ser~l.an' solo ,para diversren y ·re
creo de .105 qtH~:..e·n~'ellas~:..se"empleaban ,-y"'q.Ul(f· 1

se consumían sin utilidadbruay. creci-das yantiw
- d 1 I . l' b [. .,Jdades de los can a es ptrl? icos, so fe =r=/

particulares ,se' hicieron (ál' 'mi ,6onsejo dife.:'
, r • I l' K h 1-rentes: Fepresentacl.oitles.;; l\as;que ~s~ aan exa ...
minadooén él; y tr'1~ad0<,el.;a-~unt@'eón 'la de..

--" • ,,_, .- 1 '"

ten~ron que-exlge 'su 1ID:l)(¿n"tanclél,r rcon pre~
sencia de los informes. que.estimó ',pór ,o.por:..
runoss, y de lo expuest{) sobre- t<v·arQ1po'r ~i
Fiscalr ~ "en consulta de Nrei:nta¡-1 un9 rde "Oc::.,

- tubre del año' próximo pa~a.4o,.:me .expuso
quanto estimó -convenieate "á flrrde log~'áP
con menos dispendio ;:y~trl'as beneficio -pÚbll.J
CQ, el exterminio.de ,.dichos animales; ,y con-

"

formándome con ~su dictárnen , he tenido: ~-
)

bien resolver, 'que. desde ahora 'cesen 'lás ba-
tidas" y montcrias , que rpara.el exterminio de
Lobos, 'r demás. animales nocivos están rlis~
puestas 'en "la misma-Real.Cédula ; y que que-,
dando ésta sin efecto, las Justicias d~ _estos

I mls.Reynos y Señoríos 'paguen' en adelante,
premio doble á el 'que' por el cápirulo.ocravo .

\
de la expresada Real Cédula' -se prométió 'por;
cada: Lobo 6 Loba , > y ;de~ás' a~il~ales noci-l

vos <que se. mataren; á 1~,persona q~e los p-re~ 1

sen-:
. ,



sen te- á las mismas Justicias ; 'esto. es, po~ cada
Lobo ocho' ducados.: diez Y: 'seis ,por. cada
'Lóba', veinte y,'quatrm si fuere cogida .con,
carnada ;' y quatro por· cada 'Lobezno ': veinte
reales porcada ,Z(H~ra(óZorro;' y' ocho pdr.
ctá'da uno, de.Jos ¡JhijqeJos.';:cuyas Icantidades', I

d~berárr s'átisf'acersé"sin detendon 'de los" re..-, .
fetid,o's caudales: plibLicos:'~ y abonarse con-la

(aebida justificación enlas. cuentas 'que 'Sé die-.
lo ..ren-por 'las cespettivas Justicias -.Publicadaen
el,mi Consejq esta mi Real resolucion ~acordó
su c~'?lplimiento: Y pata' '<!lue,'-~~-tfgasu debida
.obse'r'v',iñcla~·',:expedf~~estami' :Cép'ula.-Por la.

, 'g~~l,o;m;ú;Q~á t~db,;:y. á_ c'ad~·.~~ode \fOS
.. I f • ..... ~ """"

- -en vuestros Lggares , d}~tfitos"y).yrisdiccj9neS,
"I~a .7g.ua,rdeis ,. 'cum-pl~ls'-~YeieG~t;e~'S; y';~alg,ats-

" ," 1 _1 , r , ~ 1'- .. ,:.., ........ \ ' "" .• \ • ~. ,\... t \ • '. \. \. ;. \

'- "guardar, Clfr1lphr Y' executar' et(l~ forma que ' I

en ella se previene, sin contravenirla , ni cp~r~'
\

I mitit su cont!!,~lv~m~tºn.én manera alguna, an ..
tes bien' P!at,ar <que tenga su mas exacto cum-
plimiento, dareis las órdenes, autos, y provi-

I

dencias que sean necesarias, por convenir así
á mi Re,al servicio, bien y utilidad d~ mis vasa-
llos; y que al traslado impreso deesta mi Real
Cédula, firmado de 'Don Bartolorné Muñoz de
Torres ; mi Secretario, Escri'bano de Cámara

, ' ')

mas antiguo y de gobierno del mi Consejo,
se
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1 d' 1 • e"· . 'do , Ir •se .te e, a misma- le, y ere ItO quea su Qr·~~.

gina\l.··D~da .~n-Aranjuez á·tees deFebrero ~ti
mil-seré..dentos,nóve'nttlIY cinco: Y0EL).{.EY:.
Yo ~DQn .F etnando7:'de~(N estaros, \Seqr~~·t~\~·iQ.

. .
del ¡Rey nuesp\'0, 5~Ílolt:,J"O.lij~e;e~G.ribj~:·PQlt;.sU
J;U.án,aado:. EeHpe ;Qb}s'p~,:de(8al~ma;n:c;~:.dEL

, ~" . ' ,

GG>ude de Isla.: :DonLDº.Jltingo ..Có,c¡lioé} ~·J;}jtl\
. \ '

Jáüinto· Virto.:·; Don.:olQs.ef. d.e:!..Cr.ege~~z.a~l_~t
'.

Régist.rad~·:D01.1LLeClbª,do Mªf;qiH~S.:P..Of; el
. Canéille"r'máy.o.f\:' Dan ·..L~on~péJoc,Mi!r~Qes·"
E '.1· "',;,.¡.- l.J ..- ;;[ Ó
. $,(CPpl:a: Cl:el, SU,;.e;r.l;gJfla:, «:q,.e \ '1{tft':.fJ~r.tlj¡t~tí;. €}>

D .. B 1 M,J . -1on art0 orne . tlnaz:~ r r .~ r ··1·...,.nft~-'" n P"• "" __ ., • _ ,..... _ ~ 1> ,.i ~ CJ .. ....J...... ( l' 1..1" J. J.JI •• t.,l

r ! I(~2:~e~1~Jr::~fl..f(~f:~~cfé.~'f~1~1~,fO~!?:~f1tP¡yJ~ffla
letra con '~U or~' infll; y en fe ..de el{o2:yÓ b~~e;;an

, '" r. ~ ./.', [. (). \ . l Ol ,1 !. r •
,J7a'lenct~n.oy ~ , .lhfdnCl; , ~!f :sc1'fzlJano'_dil ~!'itftier6 Y.
Ayú1?'talnzento 'deesra ,e':tucliJd-' ..d~' $egó1Yld.?(P-té¿blos .
y Sj~1!J1,0~de fS~.' ,Ji~tri~die¡o~L.¿l1I!.ar:Ji<Joi~/lf)t·f:flrtijico
,en ~![4~4 ~fei~t .t4f,}Jf:f1t;~q~rmi{{~f~:~f5nfflf,1Jii?f/fta
r cinco ' ..1. - - ,-J
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